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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero dos mil veinticuatro (2024). 

 

Revisadas las diligencias previo a ordenar correr el traslado de que trata el artículo 141 

de la Ley 1708 de 2014 se dispone por el Despacho:  

 

1. De acuerdo con lo informado por el representante legal del Banco Pichincha en 

comunicación del 25 de octubre de 2023, por la secretaría del Juzgado 

asegúrese la remisión del link de entrada a las diligencias con los permisos de 

acceso necesarios. Adviértasele al solicitante que con dichos permisos se agota 

el trámite de notificación personal de la Demanda de extinción del derecho de 

Dominio.   

 

2. Ofíciese a la Cámara de Comercio de Bogotá y solicítese la remisión de los 

certificados de existencia y representación de las personas jurídicas que se 

enuncian a continuación:  

 

a. Sociedad Health & Care El arte de curar SAS identificada con el número 

de matrícula 02321489; 

b. Establecimiento de comercio Health & Care El arte de curar SAS 

identificada con el número de matrícula 02324414; 

c. Sociedad Pharma Care SAS identificada con el NIT 900693145-7 y 

número de matrícula 2403411. 

d. Sociedad UCIPHARMA identificada con el NIT 830070192. 
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3. Asegúrese la notificación del auto admisorio de la demanda de extinción del 

derecho de Dominio a las personas jurídicas vinculadas y a las direcciones de 

notificación judicial reportadas así:  

 

a. Sociedad Health & Care El arte de curar SAS Carrera 10 No 134 – 07 

oficina 316 Bogotá D.C. correo electrónico healthandcaresas@gmail.com 

b. Establecimiento de comercio Health & Care El arte de curar SAS 

Carrera 10 No 134 – 07 oficina 316 Bogotá D.C. correo electrónico 

healthandcaresas@gmail.com 

c. Sociedad Pharma Care SAS calle 155 No 9 – 45 bloque 4 apto 502 

Bogotá D.C. correo electrónico pharmacarecomercializadora@gmail.com 

d. Sociedad UCIPHARMA identificada con el NIT 830070192 carrera 7 No 

99 – 53 torre 2 piso 19 Bogotá D.C. / Transversal 23 No 93 – 23 Bogotá 

D.C.  

 

4. Requiérase a la Fiscalía General de la Nación por intermedio de la delegada 9 

Especializada de Bogotá D.C. para que agote el trámite de notificación por aviso 

de las personas jurídicas vinculadas, en la sede física de notificación judicial por 

ellas reportada y registrada en el cuerpo de la demanda de extinción de Dominio.   

 

5. Líbrese oficio de notificación al Ministerio de Justicia y el Derecho y a la 

Procuraduría General de la Nación.  

  

Cumplido lo anterior, entren las diligencias al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda.  

 

Por la secretaría líbrense las comunicaciones que correspondan.  

 

Contra esta decisión no proceden recursos.  

 

Cúmplase,  

 

 

LILIANA PATRICIA BERNAL MORENO  

JUEZ  
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